






Introducción
a laMEMORIA

Cuando nos preparábamos para 
dar inicio a un nuevo tiempo, una 
nueva etapa, luego de haber sido 
protagonistas de la derrota en 
las calles y en las urnas de la ex-
periencia neoliberal macrista, la 
humanidad se encontró con una 
enfermedad hasta entonces des-
conocida que devino en pande-
mia. Esta modificó las costumbres 
que hasta ese momento conocía-
mos, lo que nos llevó a reconfigu-
rar las actividades de nuestras fa-
milias y en particular de nuestros 
ámbitos laborales, siempre con 
la premisa que primero estaba el 
cuidado de la vida.
Aun así, afrontamos el momento 
adaptando nuestra organización 
sindical a las necesidades del 
pueblo y fuimos demostrando de 
lo que somos capaces los trabaja-
dores y trabajadoras en situacio-
nes difíciles, en momentos lími-
tes, asimilables a las resistencias 
que mantuvimos frente a los ava-
tares de la historia. Porque como 
siempre decimos: trasformamos 

el dolor y la desesperanza en or-
ganización y lucha.
Estaba claro, que en esta nueva 
etapa que iniciábamos era nece-
sario avanzar en la reparación de 
derechos en nuestro país y en la 
provincia de Buenos Aires luego 
de los cuatro años de la pande-
mia neoliberal. Esa reparación de 
derechos debía ir en el camino de 
consolidar el trabajo en la provin-
cia de Buenos Aires, reincorporar 
a los cientos de trabajadores y 
trabajadoras que la gestión neoli-
beral había dejado en la calle, de 
avanzar en un Convenio Colectivo 
de Trabajo que jerarquice y digni-
fique la tarea de las y los estata-
les en la provincia, sean ellxs del 
Estado provincial como de los Es-
tados municipales. Avanzar en la 
recuperación del poder adquisiti-
vo de los y las estatales que había 
quedado diezmado en la gestión 
de Vidal y de seguir transformado 
nuestra ATE Buenos Aires en más 
que un sindicato.



Creemos haber estado a la altu-
ra de las circunstancias que nos 
tocaron atravesar, que producto 
de la pandemia también tuvimos 
que posponer algunos debates 
que veníamos dando como la re-
forma del estatuto, pero que hoy 
estamos en inmejorables condi-
ciones para, una vez atravesado el 
momento más duro de la pande-
mia, seguir debatiendo y constru-
yendo más y mejor organización 
en la provincia de Buenos Aires; y 
desde las y los estatales empezar 
a transformar la realidad de nues-

tro pueblo porque entendemos 
que el crecimiento en la organiza-
ción nos dará soberanía para dis-
cutir con autonomía y libertad lo 
que la clase trabajadora necesita. 
Avanzar en un programa que ga-
rantice producción sustentable y 
trabajo digno para todas y todos 
los bonaerenses es nuestro desa-
fío para el tiempo que viene.

A la vez debimos organizarnos en cada hospital, en cada 
escuela y en cada sector estatal declarado esencial o con 
tareas no interrumpibles. Primeras, segundas y terceras lí-
neas de las trincheras para dar pelea al virus y dar respuesta 
a nuestro pueblo, que no sólo peleaba contra la pandemia 
por el COVID-19 sino también peleaba contra el hambre en 
las barriadas producto de las políticas neoliberales que ha-
bían reinado los últimos cuatro años.



Organización
y GREMIAL

Lo primero que se tiene que ana-
lizar es lo que reportó para los y 
las trabajadoras del Estado los 
cuatro años de gobierno de Ma-
cri y Vidal. Esto significó la pérdi-
da de más del 30% del salario, la 
pérdida del poder adquisitivo del 
mismo vía tarifazos y su baja no-
minal, que desembocó en el em-
pobrecimiento de la sociedad y la 
pérdida de derechos.
Sobre esta base social de pobre-
za y pérdida de soberanía, surge 
otro hecho inesperado que es la 
pandemia de Covid – 19. Esta si-
tuación transforma y modifica los 
objetivos planteados como orga-
nización, poniendo todo nuestro 
esfuerzo político-organizativo en 
función de aportar como trabaja-
dores/as del Estado a la garantía 
del derecho a la salud de nuestro 
pueblo, además de bregar por 
la salud y seguridad de nuestros 
compañeros y compañeras que 
diariamente garantizaron ese de-
recho.

Nos enfrentamos a dos situacio-
nes que se complementaron para 
generarnos un desafío grande. 
En función de esto, desde ATE 
Bonaerense se modificó la táctica 
en función de una estrategia de 
fortalecimiento de la organiza-
ción impuesta por la realidad de 
la pandemia. Garantizar las con-
diciones de salud y seguridad, 
como primer punto a abordar, 
dado el primer contexto de con-
fusión y temor ante lo descono-
cido. Garantizar en cada uno de 
los hospitales, escuelas y organis-
mos de niñez los insumos nece-
sarios para el correcto desarrollo 
de las actividades.
Por esto, impulsamos la creación 
de los Comités de Crisis con plena 
participación de los y las traba-
jadoras, tanto a nivel provincial 
como en cada organismo.
Transformamos nuestro sindica-
to en una garantía de las condi-
ciones laborales. Estuvimos en 
todos y cada uno de los lugares 



donde las tareas eran declaradas 
ininterrumpibles, transformamos 
nuestra sede en un laboratorio 
para producir solución sanitizan-
te que apoye y cubra el faltante 
del mismo, tanto en los lugares 
de trabajo como en los barrios 
donde miles y miles sostenían en 
los comedores comunitarios el 
alimento de cada día. La batalla 
fue doble, contra el Covid y con-
tra el hambre.
En ese marco, fuimos el primer 
sindicato que promovió la cam-
paña de “Donación de plasma” y, 
también, una vez llegada la vacu-
na, pusimos a disposición 54 lu-
gares, en 14 seccionales de toda 
la provincia donde se instalaron 
vacunatorios en convenio con el 

IOMA. Estuvimos en la primera 
línea, garantizando la salud y la 
seguridad.
Fuimos impulsores del recono-
cimiento económico, a través de 
los Bonos lanzados por el Estado 
Nacional y que logramos se tras-
lade a los demás estamentos del 
Estado, para los que estuvieron 
en la “primera línea de batalla”.
Demostramos que el prejuicio 
que tiene el poder con respecto 
al trabajador del Estado, no es 
más que eso, una falsa premisa. 
Los y las estatales fuimos y somos 
esenciales para garantizar el cum-
plimiento de los derechos de la 
sociedad. Nuestra tarea, muchas 
veces se llevó la vida de los y las 
trabajadoras.
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En materia salarial, trazamos el 
objetivo de no perder en manos 
de la inflación y de ir recuperan-
do el poder adquisitivo perdido 
en los años de neoliberalismo. 
ATE bonaerense firmó después 
de muchos años sin hacerlo un 
acuerdo paritario en ese sen-
tido, que significó también el 
pase a planta permanente de 
miles de trabajadores y traba-
jadoras, y la incorporación de 
nuevos puestos de trabajo.
La pandemia condicionó pero 
no determinó la estrategia de 
la organización, y el objetivo de 
lanzar una campaña de afilia-
ción en cada una de las ciuda-

des donde exista realidad or-
ganizada tuvo su fruto, ya que 
durante la pandemia seguimos 
creciendo en afiliados, funda-
mentalmente en los sectores 
de salud y municipales.
Entender la política desde la 
acción y al sindicato como una 
herramienta que tenemos los y 
las trabajadoras para aportar a 
la construcción de un proyec-
to de nación liberador y que 
ponga en debate al eje central 
para que esto pueda llevarse 
adelante que es la Soberanía, 
concepto entendido en toda su 
integralidad, es otra de las ta-
reas llevadas a cabo.
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En este sentido, la iniciativa para la 
construcción de una Gran Marcha 
por la Vía Troncal de Paraná y la 
construcción del Canal de Magdale-
na impulsada en el último Congre-
so de la CTA Autónoma nacional, es 
uno de los puntos que avanza en el 
camino de la soberanía.
En estos tres años, seguimos con la 
política constante de formación y 
capacitación de nuestros delegados 
y militantes, sin renunciar a ello a 
pesar de las limitaciones impuestas 
por la pandemia.
Por otro lado, hemos realizado elec-
ciones de delegados y delegadas en 
todo el territorio.
Vamos rumbo a la construcción de 
un sindicato en la provincia con 100 
mil afiliados y afiliadas.
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NACIONALES

En 2019, mientras seguían movi-
lizaciones contra el ajuste y para 
derrotar al neoliberalismo, co-
menzaban a gestarse propuestas 
para un nuevo gobierno. Así se 
creó la Comisión de Relevamien-
to y Reincorporación de los Tra-
bajadores y Trabajadoras Esta-
tales despedidos en la era Macri 
(CORREDMA).
La recepción del listado de despe-
didos y despedidas y el compro-
miso de revinculación, fue una 
señal por demás promisoria ya 
con Fernandez en el gobierno. En 
territorio de Provincia de Buenos 
Aires se dieron varias situaciones 
a destacar, como la reincorpora-
ción de más de un centenar de 
trabajadores del INTI; la recupe-
ración de FANAZUL (a la fecha hay 
más de 70 reincorporados y por 
primera vez se abrió la discusión 
del CCT). Los despedidos del Hos-
pital Posadas, el aún inconcluso 
proceso de revinculación de la 
Subsecretaría de Agricultura Fa-

miliar, ANSES y CNRT, son casos 
representativos.
Junto a estas situaciones, se die-
ron inicialmente algunas señales 
interesantes: la promesa de pase 
a planta por concurso de más de 
20.000 trabajadores del Estado 
Nacional, recuperación del po-
der adquisitivo; se frenó la crea-
ción de un Convenio Colectivo 
de Trabajo para Funcionarios. La 
recreación de los ministerios de 
Salud, Trabajo y Ciencia fueron 
señales concretas y necesarias. 
Los hospitales nacionales, inclui-
dos los de las FFAA estuvieron 
desde el primer minuto al servi-
cio del pueblo, con incontables 
horas de cansancio acumulado, 
estrés y muerte.
El ANSES fue otro organismo que, 
adaptándose a las circunstancias, 
estuvo presente y trabajando du-
rante toda la pandemia. Otros 
organismos también fueron su-
mándose lentamente, algunos 
como CONICET para desarrollar 

elementos para 
combatir la pande-
mia, otros como el 
SENASA para tra-
tar de contenerla 
y, poco a poco, 
todo el Estado Na-
cional se mantuvo 
en funcionamien-
to adaptándose a un esquema 
de funcionamiento que contem-
plaba la realización de tareas en 
forma remota y el paso a la digi-
talización de la información.
En 2020 se hicieron funcionar 
cientos de delegaciones y subde-
legaciones de CyMAT, logrando 
tener una presencia política y te-
rritorial de esta comisión paritaria 
nunca antes vista. También la vir-
tualidad permitió el desarrollo de 
reuniones, asambleas de trabaja-
dores y plenarios que la realidad 
impedía. Así se organizaron ple-
narios provinciales de delegados 
del Estado Nacional, del ANSES, 
del CONICET, de Civiles, de PAMI, 
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de los Hospitales Nacionales. 
A diferencia del año anterior, 
2021 nos encontraría con la cam-
paña de vacunación más impor-
tante de la historia nacional, en 
donde lxs trabajadorxs del Estado 
Nacional nuevamente seríamos 
partícipes, tanto como vacunado-
res, como promotores de vacu-
nación, pero también como clase 
organizada, siendo ATE uno de 
los pocos gremios que puso pos-
tas de vacunación en sus propios 
locales. 
El sector en la Provincia de Bue-
nos Aires tuvo un crecimiento en 
afiliaciones, un mayor número de 
delegados y delegadas, en secto-
res y en territorio. 

Equipo de Nacionales de 
Provincia de Buenos Aires
Mucha de las iniciativas referidas 
al estado nacional surgieron des-
de este espacio que lo integran 
compañeros y compañeras del 
Estado Nacional con responsabi-
lidad tanto en los sectores como 
así también en el CDP y CDN, 
con el claro objetivo de avanzar 
en el crecimiento y organización 
de los y las trabajadoras. Por ci-
tar alguna de estas actividades 
están los plenarios que se desa-
rrollaron de todo el sistema de 
Salud del Estado Nacional en la 
Provincia, a los cuales también 
se integraron los hospitales de 

las Fuerzas Armadas, en el mo-
mento más crítico de la pande-
mia de covid-19, donde nuestros 
compañeros trabajadores de la 
salud por ser quienes estaban en 
el frente de batalla, eran parte de 
la población más vulnerable dado 
su estado de exposición. También 
fue muy importante el aporte en 
cuanto al armado de la coordina-
ción nacional de los Civiles de las 
FFAA y la ampliación de la coor-
dinación provincial del mismo, 
como así también el armado de 
la mesa nacional del ANSES y del 
PAMI. 

Trabajadores Civiles de las 
FFAA, del IOSFA y Fuerzas de 
Seguridad
Este sectorial tan importante 
del estado nacional fue también 
atravesado durante estos últimos 
2 años por el Covid-19. Empezan-
do por el primer decreto de aisla-
miento dispuesto por el gobierno 
nacional donde declaraba a las 
fuerzas armadas como esencia-
les, lo cual generó los primeros 
focos de conflicto ya que en al-
gunos destinos insistían en que 



los trabajadores civiles debían 
seguir asistiendo a sus puestos 
de trabajo. Hubo que impulsar 
algunas medidas para que defi-
nitivamente quede claro que los 
compañeros estaban abarcados 
por el decreto de aislamiento 
por pertenecer administrativa-
mente a la APN.
Con el nuevo esquema organi-
zativo a través de una coordina-
ción donde cada destino tiene 
representación, se avanzó en 
la democratización dentro de 
nuestra organización lo cual era 
necesario dada la amplia dis-
tribución territorial de nuestra 
provincia.
Se realizaron plenarios virtuales 
de civiles con la participación 
de los compañerxs delegadxs 
de todas las seccionales y tam-
bién contando con la presencia 
de muchos secretarios gene-
rales, en los cuales se avanzó 
con la necesidad de exigirle al 
gobierno nacional que preste 
atención a este sectorial ya que 
venía con un atraso histórico 
no solo a nivel salarial, también 
la necesidad de que el CCT se 
ponga en funcionamiento a fin 
de poner en desarrollo la carre-
ra administrativa. Del mismo 
modo se realizaron reuniones 

con los docentes civiles quienes 
continúan acarreando proble-
máticas que aun la dirección de 
educación no ha solucionado.
En cuanto a la IOSFA, se planteó 
a las autoridades las dificultades 
en términos de salud y funcio-
namiento de algunos hospitales 
en función de las prestaciones 
que atravesaban serios incon-
venientes para los afiliados.
También nuestra organización 
fue la que llevó la propuesta 
de poner en funcionamiento 
los centros de salud propios en 
aquellos lugares donde no los 
había, lo cual fue tomado y se 
está avanzando para la concre-
ción definitiva. Se avanzó en la 
organización de sectores nue-
vos de trabajadores de IOSFA.
A nivel nacional logramos que 
este sectorial tenga después de 
mucho tiempo su propia parita-

ria sectorial, para lo cual estra-
tégicamente se trabajo muchísi-
mo y se llegó a la firma del acta 
acuerdo en el mes de diciembre 
de 2021, donde logramos que se 
avance con la concreción de los 2 
grados atrasados, el 50 por cien-
to de la segunda parte del tramo, 
los cambios de agrupamiento y 
el suplemento por actividad de 
enfermería. Lo cual, tras la re-
ciente homologación del mismo, 
algunos de estos logros ya están 
efectivamente en función. En 
este punto es necesario aclarar 
no solo la importancia de haber 
actualizado una deuda si no que 
definitivamente logramos co-
menzar a tener una carrera ad-
ministrativa dentro de nuestro 
convenio.
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SENASA 
El año 2019 se intentó profundi-
zar las medidas de achicamiento 
del Estado, la delegación de fun-
ciones específicas del SENASA y el 
achicamiento del organismo, con 
despidos y retiros voluntarios. En 
ese marco las medidas gremiales 
y la organización de ATE SENASA 
fueron la clave para detener esas 
medidas. 
A principio de año logramos la 
continuidad de todos y todas 
las compañeras monotributistas 
(hoy ya en relación de dependen-
cia) y se terminó con la intención 
de traspasar los controles sanita-
rios de Inocuidad y Sanidad Ani-
mal directamente a los “Contro-
lados por el SENASA”.
Durante ese año, las jornadas de 
lucha con paros, movilizaciones 
y ollas populares se sucedieron 
desde abril hasta noviembre, 
contra los despidos y contra la in-
tención del gobierno de Macri de 
desmantelar el organismo y de 
retirar de sectores estratégicos 
los controles sanitarios.
En marzo 2020 se paralizó casi 
todo el país con la cuarentena, y 
lamentablemente en abril falle-
ce el primer trabajador del Esta-
do Nacional a causa del Covid, el 

compañero de SENASA Francisco 
Galarza, que se desempeñaba en 
un establecimiento frigorífico de 
Quilmes, provincia de Bs. As. A fi-
nes del mes de abril repudiamos 
y denunciamos la apertura de di-
cho frigorífico por no respetar los 
tiempos establecidos luego del 
fallecimiento de nuestro compa-
ñero.
Mantuvimos contacto permanen-
te con los y las compañeras me-
diante las tecnologías posibles. 
Para ello fue vital la Apertura de 
la CyMAT – SENASA donde se 
estipularon los Protocolos y las 
formas de trabajo garantizando 
la seguridad necesaria a los y las 

trabajadoras.
No obstante lo relatado, la de-
mora en los reclamos de rein-
corporación de lxs despedidxs, y 
las aperturas de los ámbitos pa-
ritarios, sumado a la exclusión 
del SENASA como organismo de 
esencialidad (que nos dejaba 
afuera de la Ley de Tareas Esen-
ciales, impidiéndonos cobrar el 
bono de 20 mil pesos, dejar de 
pagar impuesto a las  ganancias y 
la Pensión a los familiares de fa-
llecidos por Covid-19) es que im-
pulsamos desde la seccional Ezei-
za – Esteban Echeverría un paro 
Nacional de ATE SENASA para los 
días 13, 14 y 15 de julio, que nos 
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permitió abrir el ámbito en la Je-
fatura de Gabinete de Ministros 
que a futuro seria indispensable 
para las conquistas y mejoras en 
los salarios de lxs trabajadorxs 
del SENASA. 
Logramos durante todo este pe-
riodo que desde el Organismo se 
inyectaran recursos económicos y 
llegaran a todo el país los elemen-
tos necesarios de seguridad en 
las áreas donde el trabajo siguió 
siendo presencial todo el tiempo.
El 2021, ya con un sistema de 
vacunación activado, se empezó 
a retomar la actividad en forma 
presencial, y la primer medida 
fue reclamar la vacunación a todo 
el personal estatal que cumpliese 
tareas esenciales con presencia 
en los sectores de trabajo, sobre 
todo en las fronteras internacio-
nales.
Ya a mediados de año, y luego de 
que fracasaran las negociaciones 
con Jefatura de Gabinete para la 
apertura de la paritaria Sectorial 
SENASA, el 19 de mayo realiza-
mos una movilización y una olla 
popular en la puerta del SENASA 
y permanecimos hasta que fui-
mos recibidos por el Presidente 
del Organismo, que ante la medi-
da de fuerza tuvo que volver de 
un viaje al sur del país. Esta reu-
nión, producto de la movilización 
de los compañeros/as de ATE SE-

NASA, fueron la razón de la aper-
tura de las comisiones técnicas 
de la paritaria sectorial.
El 29 de octubre logramos la 
apertura de la paritaria secto-
rial SENASA, y el 2 de noviembre 
se firmó el acta paritaria donde 
conseguimos el Adicional para 
los dos Agrupamientos del CCTS 
(OPERATIVO y ADMINISTRATI-
VO), el Adicional para el personal 
Informático, y la misma Com-
pensación para los trabajadores 
contratados bajo la modalidad 
de Art. 9. En diciembre, luego de 
que el gobierno nacional otorga-
ra un Bono de fin de año de 20 
mil pesos para los trabajadores 
Estatales con relación de depen-
dencia, logramos que ese Bono 
les llegara tanto a los y las Contra-
tados. Empezamos el nuevo año 
con una movilización en los pea-
jes del Aeropuerto de Ezeiza ante 
el intento de las autoridades del 
SENASA de implementar la Reso-
lución 672/2021.

ANSES
Desde el organismo más grande 
de la seguridad Social (ANSES) 
los y las trabajadoras nos hicimos 
cargo de la pandemia llevando a 
casa rincón del país los diferen-
tes beneficios otorgados para 
paliar la crisis que atravesaban 
millones de ciudadanos, hemos 
logrado desde nuestra organiza-
ción Gremial, la confirmación de 
diferentes mesas donde hemos 
propuestos los diferentes proto-
colos de seguridad e higiene para 
poder salvaguardar la salud de 
trabajadores, beneficiarios y sus 
familias, la reincorporación de 
compañeros y compañeras des-
pedidas por el Macrismo, hemos 
logrado una paritaria superior al 
60%, ampliación de licencias para 
todos y todas las trabajadoras, 
avanzamos en cuestiones de gé-
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nero que venías siendo relega-
das, conseguimos el pase a planta 
permanente en todo el organis-
mo y para finalizar logramos abrir 
el plan de Carrera lo que permiti-
rá la recategorización de miles de 
trabajadores y trabajadoras.

INIDEP
El Instituto no estuvo ajeno a las 
políticas de ajuste y entrega del 
patrimonio soberano durante el 
macrismo. Las cuotas pesqueras 
entregadas no tenían relación 
alguna con la información que 
brindaban los y las trabajadoras 
mientras, en paralelo, el equipa-
miento y embarcaciones se vol-
vían obsoletos por falta de man-
tenimiento.
El cambio de gestión trajo consi-
go esperanzas y otro diálogo. La 
pandemia afectó las salidas al 
mar así como la pesca en general. 
Con la vacunación y la aplicación 
de medidas de seguridad adecua-
das, fue lentamente retomando 

la actividad. Sin embargo, dado 
que la mayoría se encuadra en el 
convenio SINEP, el tema salarial 
y el pase a planta fueron foco de 
conflicto que terminó en un paro 
de 4 días (del 6 al 9 de abril) en 
demanda de mejoras salariales. 

CONICET
Si bien el mayor organismo de 
Ciencia y Tecnología del país si-
guió creciendo en cantidad de 
trabajadores aún en el peor mo-
mento del ajuste macrista, ya 
devaluado el Ministerio a simple 
Secretaría, el ajuste se notaba 
por muchas formas. Desde el Mi-
nisterio de Modernidad había es-
tablecido un criterio de “dotacio-
nes óptimas” con el único fin de 
reducir el área administrativa, lo-
grando que, producto de las pre-
siones y los recortes salariales, se 
redujera en un tercio el plantel. 
Los subsidios para investigación 
estaban congelados en pesos, se 
entregaban a cuenta gotas, se 
aumentaban los requisitos, por 
lo a que los grupos de investiga-
ción les era cada vez más difícil 
conseguir insumos, ni hablemos 
de equipamientos. Se repitieron 
asambleas y movilizaciones en La 
Plata, Mar del Plata, Tandil y tra-

bajadores de las Universidades 
Nacionales del Conurbano.
La pandemia fue un tremendo 
golpe que no sólo supo asimilar 
el sector, también mostró su fa-
ceta más prolífica y de cara a las 
necesidades del pueblo. Primero, 
fabricando elementos de protec-
ción personal a partir del material 
disponible, luego colaborando en 
la búsqueda y detección tempra-
na de casos, con cientos de es-
tudiantes y trabajadores en los 
barrios, desarrollando programas 
de geolocalización, realizando es-
tudios sobre la enfermedad, sus 
consecuencias, su caracteriza-
ción. Y en La Plata en particular, 
en coordinación con el Ministe-
rio de Salud de La Nación y de 
la Provincia de Buenos Aires, se 
realizaron importantes estudios 
que permitieron a la gestión pro-
vincial contar con la información 
necesaria para la toma de deci-
siones epidemiológicas momen-
to a momento. También se de-
sarrollaron técnicas de detección 
rápida de covid (La Plata), estu-
dios de afectación psicofísica del 
aislamiento y la pandemia (Mar 
del Plata), uso de antivirales ve-
terinarios para combate de la en-
fermedad (Tandil), por mencionar 
algunxs. 
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Comienza a funcionar la CyMAT 
CONICET, siendo la primera dele-
gación en tratar el trabajo remoto 
o virtual, y en establecer resolu-
ciones para garantizar el derecho 
a desconexión así como limitacio-
nes a la cantidad, duración y con-
diciones de las reuniones virtua-
les de trabajo. Y pronto se fueron 
constituyendo subdelegaciones, 
principalmente gracias al desa-
rrollo territorial de nuestra orga-
nización: Bahía Blanca, La Plata, 
Mar del Plata y Tandil.
El 2021 nos encontró con un CO-
NICET en la primera línea de ba-
talla, desarrollando vacunas pro-
pias, colaborando en el desarrollo 
de kits de detección temprana, 
generando muchísima informa-
ción científica sobre la enferme-
dad y los posibles tratamientos. 
Llegamos al 2022 con un salto 
cualitativo en organización (más 
delegados  y delegadas en Mar 
del Plata, posibilidad de tener por 
primera vez delegados y delega-
das en Tandil, algo incipiente en 
Quilmes, crecimiento en La Plata.

Centrales Nucleares
 ATUCHA
La actividad en el sector nuclear 
había quedado postergada en 
el marco de la política macrista, 
habiendo habido despidos, pro-
yectos frenados. Con el cambio 
de gestión, viene otro enfoque 
para el sector, con la idea de re-
tomar la continuidad con el CA-
REM 25 (Central Nuclear de Baja 
Potencia, totalmente nacional). 
Todo el sector de construcción 
ligado a la central prácticamen-
te había dejado de existir, y en 
el 2020 se recrea con el nombre 
Unidad de Gestión Proyectos 
Nucleares. Se retoman los pro-
yectos con China y CANDU, en 
particular el primero que había 
quedado parado por el acuer-
do con el FMI en el 2017. Esto 
implica retomar la construcción 
de la 4ta Central con tecnología 

Hualong, la PR1000 con agua li-
viana y uranio enriquecido.
Esto implicó retomar todo lo re-
lacionado con el movimiento de 
suelo y la ingeniería base para el 
emplazamiento de la central. La 
pandemia vuelve a frenar todo. En 
2021 hay un cambio de Directorio 
y con la vacunación, de a poco se 
vuelve a retomar personal y po-
ner en movimiento los proyectos 
nucleares abandonados desde 
2015. Hoy ya tenemos más de 
400 trabajadores especializados 
involucrados en la construcción 
de la próxima central. Además, se 
prevé mantener el proyecto CAN-
DU, una planta de agua pesada y 
uranio natural, cuya principal ca-
racterística es que será en un 85% 
nacional y permitirá volver a po-
ner en funcionamiento a la PIAP, 
la Planta de Agua Pesada que po-
see el país.
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Desde nuestra organización polí-
tico-sindical hemos manifestado 
que nos encontramos en tiempos 
oportunos para potenciar una 
etapa de recuperación y amplia-
ción de derechos en el mundo 
del trabajo y los sectores de la 
producción. Luego de la derrota 
del consenso neoliberal a causa 
de la movilización popular y re-
sistencia en las urnas expresada 
en las elecciones del año 2019, 
y tras la ocurrencia de un drama 
social y económico como ha sido 
estos años de Pandemia por el 
COVID19 nos han puesto en esce-
narios de diálogo social y político 
entre los distintos actores para 
tramar un sistema de alianzas 
que posibilite un programa con-
creto, en este caso en el territorio 

y entorno estatal, de equipara-
ción y mejoramientos de las con-
diciones laborales. 
Nos encontramos ante la necesi-
dad de rediscutir un Estado Par-
ticipativo Popular y Democrático 
cuya intervención corrija las des-
igualdades sociales, en especial 
de los y las trabajadoras implica-
das en el sistema sanitario públi-
co, dado que  ha decantado la le-
gitimidad social hacia considerar 
a los trabajadores de primera lí-
nea, “esenciales”, necesarios para 
el cuidado social corresponsable, 
y por ello la necesidad de la je-
rarquización de ese rol (“nuestro 
trabajo son tus derechos”; pro-
fundización de los debates hacia 
la ética del cuidado, el derecho al 
cuidado y cuidar con derechos, 

los paradigmas de sustentabili-
dad de la vida o del mercado). 

PROVINCIALES

SALUD
Área Estratégica



Asimismo, desde nuestra organi-
zación hemos abrazado las inicia-
tivas del gobierno provincial de 
fortalecer la ingeniería de esos 
cuidados en cuanto a infraestruc-
tura -espacio físico- en el ámbito 
de la salud pública, insumos, re-
cursos territoriales en preven-
ción, detección y abordaje; y la 
recomposición salarial para el 
equipo de salud (gestación del 
bono como reconocimiento y 
valorización del trabajo en esta 
emergencia y crisis sanitaria). 
Por nuestra parte, hemos reco-
nocido la postura que asumió el 
Ministerio de Salud al valorar y 
poner en práctica la herramienta 
de la negociación colectiva para 
discusión de todas las vicisitu-
des en las relaciones de trabajo y 
para reparar y ampliar derechos, 
es por ello que valoramos la aper-
tura, periodicidad de las Mesas 
Técnicas de 10.430 y 10.471.
En el aspecto salarial, se logró la 
integración al salario del Bono 
Esencial atado a la emergencia 
sanitara, por tanto originaria-
mente excepcional al salario, je-
rarquizando y reconociendo la 
importancia de los equipos de 
salud (plasmando nuevos para-
digmas).

El reconocimiento y reparación 
de derechos, fue uno de esos 
avances con los dos proyectos de 
ley -Modificación del art. 3 de la 
ley 1071 y Ley de excepción para 
el pase de 10430 a 10471 (con-
versión de cargos). 
Asimismo, estimamos positiva-
mente, la generación de espacios 
de trabajo conjunto para la pro-
tección de la salud de los y las 
trabajadores. Comités de Crisis 
(para reforzar los comités mixtos 
como procesos a instituir) y los 
Comités de abordaje de la violen-
cia laboral en los lugares de tra-
bajo. En violencia laboral, desde 
nuestra organización planteamos 
la modalidad de integración de 
esos comités para impulsar que 
sean tripartitos según el Conve-
nio 190 de la OIT.
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Mesa de trabajo con el Ministe-
rio para el cumplimiento y segui-
miento de los cupos laborales TTT 
y por situación de discapacidad a 
raíz de los ingresos de las perso-
nas de aquel colectivo.
Fuimos la primera organización 
sindical en tener  acciones polí-
ticas en contexto de pandemia, 
además de estar presentes nues-
tros delegados y delegadas en el 
territorio, día a día, nos pusimos 
a disposición (con todo tipo de 
recursos, espacios físicos y des-
pliegue territorial).
Participamos en: plan de dona-
ción de plasma, plan de elabora-
ción de alcohol sanitizante, plan 
de vacunación, formación y capa-

citación (articulación con el IDEP 
salud y otros departamentos).
Tras la restricción por el cuidado 
comunitario se usa la plataforma 
virtual y al ser los y las trabajado-
ras de salud declararos “esencia-
les”, es decir por ejercer una fun-
ción esencial en Políticas Sociales 
también se acudió a la presencia-
lidad.
Capacitación en autocuidado 
para la protección de la salud 
ocupacional de nuestras compa-
ñeras. Capacitación para dele-
gados y delegadas en el ámbito 
provincial sobre Las Violencias 
en el sistema de salud (clave in-
terseccional) y cómo acompañar 
y abordar.
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En el 2021, se realizó el Encuen-
tro Provincial de Salud para una 
agenda política. Se debatió sobre 
Sistema Integrado, Soberanía Sa-
nitaria, Presupuesto en salud.
Es importante señalar y reiterar 
que además tenemos el contex-
to histórico para disputar y ma-
terializar las acciones políticas 
para transformar el actual mo-
delo (fragmentado sectorizado, 
y centralizado) hacia un sistema 
integrado de salud en clave de sa-
lud comunitaria y políticas socia-
les de integración-inclusión (fo-
calización y especial promoción 
y protección de los derechos de 
los colectivos postergados desde 
un análisis interseccional y multi-
dimensional) e integrales (trans-
versalización del enfoque de de-
rechos humanos), que garanticen 
la accesibilidad universal, la equi-
dad. Un modelo de atención y 
abordaje situado, multisectorial, 
transdiciplinario (comunidad de 
saberes), de trabajo articulado en 
red.
Asimismo, valoramos los esfuer-
zos para corregir la histórica injus-
ticia salarial entre trabajadores y 
trabajadoras de salud, injusticia 
salarial también producto de la 
segmentación. 
Del mismo modo, reafirmamos 

que este contexto de arrastre es 
consecuencia de la trayectoria, 
desfinanciación, tercerización, 
privatización de las políticas pú-
blicas en salud que gerenciaron 
los ciclos del Neoliberalismo en 
nuestro País, en nuestra Provin-
cia, es decir el Presupuesto en 
Salud, que también incide en el 
estado de precariedad laboral 
de una importante parte de tra-
bajadores de salud (Becarios y 
Plantas Transitorias, entre otras). 
Reconocemos el esfuerzo del Go-
bierno Provincial para erradicar la 
precarización en el Estado. 
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NIÑEZ
Área Estratégica

Lxs trabajadorxs provinciales de 
Niñez y Adolescencia, organiza-
dos en ATE comenzamos el año 
peleando contra las políticas la-
borales y sociales del gobierno 
liberal encabezado por María Eu-
genia Vidal. 
En enero decíamos “Basta de 
Ajuste”, “Con Ajuste No hay Dere-
chos”. Nos solidarizamos y fuimos 
parte de la lucha de otros secto-
res. Compartimos y difundimos 
denuncia de cierre del Programa 
Cerca de Noche y el despido de 
60 trabajadores, dependiente 
del Ministerio de Desarrollo So-
cial de la PBA. También reforza-
mos la campaña “NO a La baja de 
Edad de Punibilidad”, exigiendo 
Más Derechos y Menos Castigo. 
Y convocamos a una Jornada de 
Lucha sumándonos a la pelea de 
los trabajadores de la Dirección 
de Niñez de La Plata, en denun-
cia del vaciamiento en el sector y 
exigiendo la restitución de los 6 
despedidos.
En febrero, ante el anuncio de la 

presentación de un anteproyecto 
de Ley de Responsabilidad Penal 
Juvenil, por parte del Ministro de 
Justicia, convocamos a manifes-
tar por No a la baja en la edad de 
punibilidad, y denunciamos que 
en el Organismo De Niñez, ni los 
pibes ni los trabajadores éramos 
prioridad para Pilar Molina, de-
finiendo el estado de asamblea 
permanente. El 22 de febrero lle-
vamos adelante un Paro del Or-
ganismo de Niñez, denunciando 
las malas condiciones edilicias de 
la sede del organismo y pidiendo  
por una sede libre de riesgos y se-
gura. Por más inversión en políti-
cas para la Niñez.
El 19 de Marzo realizamos un Paro 
Provincial de Niñez.  La medida 
se dio en el marco de la jornada 
provincial de lucha de ATE bonae-
rense. Concretamos una Jornada 
Regional de Lucha con Asamblea 
en las puertas del predio de Abas-
to, en las puestas del Predio Villa 
Esperanza, en reclamo de incor-
poración de personal, condicio-

nes dignas de trabajo, aumento 
de bonificaciones, refacciones e 
instalación de agua y gas en los 
institutos.
En el mes de mayo, fruto de la lu-
cha se firmó el Decreto 502/2019 
de pase a planta permanente del 
expediente 2171-23041/2017. 
Luego exigimos la realización de 
una Mesa Técnica Sectorial pi-
diendo por Urgentes Nombra-
mientos Genuinos y Cobertura 
de Vacantes por Jubilación, entre 
otros reclamos.
En julio conseguimos la firma del 
decreto 2019-821-GDEBA-GPBA 
de pase a planta del expediente 
2018. Más allá de los logros con-
tinuamos en estado de asamblea 
en reclamo de mejoras laborales.
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El 1 de agosto de 2019, compa-
ñeros y compañeras de la Junta 
Interna de Delegados y dirigen-
tes del CDP nos presentamos en 
puerta de SEDE de 116 ante el 
inicio de funcionamiento de con-
trol biométrico. En esa asamblea 
informamos a los compañeros y 
Carlos Díaz, secretario adjunto 
de ATE Provincia de Buenos Aires 
obtuvo en conversación con Pilar 
Molina que el Organismo emita 
una nota oficial por GEDEBA ga-
rantizando que el Control Biomé-
trico no modificaría roles, hora-
rios, funciones, régimen horario 
ni lugar de trabajo. El 8 agosto los 
trabajadores de Niñez también 

fuimos protagonistas en las elec-
ciones generales de ATE.
Tras una reunión con la gestión 
del Organismo conseguimos la 
continuidad laboral de los contra-
tados del sector y avanzar con los 
pases a planta.  
En 2020 se desató la Pandemia 
de COVID 19. Los trabajadores de 
Niñez y Adolescencia, por nues-
tro trabajo con niños y niñas en 
instituciones y en situación de 
vulnerabilidad, estuvimos desde 
el primer día al frente de la pelea 
contra el COVID, sosteniendo la 
tarea con nuestros cuerpos, po-
niendo en juego nuestra salud y 
la de nuestras familias. Llevamos 

adelante las políticas de Estado 
sin descanso, ya que nuestro sec-
tor de trabajo quedó exceptua-
do de las medidas de ASPO y fue 
considerado por el poder ejecuti-
vo dentro de las áreas “esencia-
les”.   
Desde ATE provincia de Buenos 
Aires hicimos un pedido urgen-
te al gobierno para que otorgue 
una Bonificación Especial y Trans-
porte Público Gratuito para lxs 
estatales de toda la provincia de 
Buenos Aires que están exceptua-
dos de la Cuarentena Obligatoria: 
#Salud #Educación #Niñez 
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Mantuvimos reuniones sobre sa-
lud mental de los trabajadores, 
falta de personal, insumos, pro-
tocolo de actuación en contexto 
de COVID-19, condiciones labo-
rales y salariales. Nos reunimos 
en asamblea en Almirante Brown 
con presencia del CDP (Juan Mur-
gia), la Comisión de ATE Lomas y 
ATE Brown-Perón donde ratifica-
mos las medidas.
Llevamos adelante una jornada 
Provincial de lucha. Mientras que 
en Julio nos sumábamos a la cam-
paña del CDP por el fin de la pre-
carización laboral en el Estado.
En agosto, los trabajadores man-
tuvimos un encuentro camino a 

la construcción de un CCT. La reu-
nión se realizó mediante platafor-
ma virtual. Entre los principales 
puntos se abordaron la construc-
ción de un convenio colectivo, 
la jerarquización laboral, carrera 
y condiciones de trabajo, entre 
otras. Durante éste mes también 
se concretó el Comité de Crisis en 
Mar del Plata como fruto de la lu-
cha de ATE en esa región.
Por otra parte, desde ATE Provin-
cia convocamos a una jornada 
provincial de lucha en reclamo 
por insumos de bioseguridad, 
ingreso de personal, acompaña-
miento psicológico para trabaja-
dores y jóvenes, reapertura de 

paritaria y convocatoria urgente 
de mesa técnica, reconocimiento 
por la tarea especial y bono por 
ser considerados trabajadores 
esenciales.
El 7 de agosto de 2020 los trabaja-
dores de Niñez perdimos al com-
pañero Jorge “Pato” Roitman. 
Tenía 55 años, era hipertenso, 
diabético y sufría de asma. Lleva-
ba siete años como operador en 
el Centro de Recepción de me-
nores de Pablo Nogués, en Mal-
vinas Argentinas. ATE lamentó 
su pérdida y señaló que existían 
responsabilidades en su muerte, 
al desoírse la necesidad de que 
compañeros en grupo de riesgo 
continúen con sus tareas.
El 14 de Agosto realizamos una 
Jornada de Protesta por incorpo-
ración de personal, bonificación 
por tarea esencial y 120%, pase 
a planta permanente de precari-
zados.
En setiembre trabajadores y tra-
bajadoras realizaron un homena-
je a Jorge “Pato” Roitman, en el 
Centro de Recepción de Malvinas 
Argentinas, al cumplirse un mes 
de su partida. 
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Durante el acto, con la presencia 
del secretario general Oscar de Is-
asi y la secretaria adjunta Vanina 
Rodríguez se descubrió una placa 
con su nombre 
En setiembre pudimos anunciar 
el compromiso asumido por el 
ejecutivo, de 300 nuevos nom-
bramientos en Niñez. En octubre, 
en el marco de la Reunión Parita-
ria de la Ley 10.430, se planteó la 
necesidad de un aumento salarial 
para las y los trabajadores del Es-
tado y además, que se otorgue 
una Licencia Extraordinaria en el 
marco de la pandemia.
Logramos concretar una reunión 
paritaria entre gremios y autori-
dades de Niñez. Luego de 12 años 
sin encuentros se llevó adelante 
una mesa técnica del organismo 
provincial de la Niñez y Adoles-
cencia. Se abordaron diversos 
puntos como una bonificación 
especial, licencias, pases a planta 
permanente, cambio de régimen 
horario
En 2021, se reunió la Jurisdiccio-
nal Mixta OPNyA con participa-
ción de los trabajadores. Duran-
te la reunión se trataron temas 
como vacunación, fumigación del 
Predio, situación sanitaria de CC 
Virrey del Pino, sobre el brote del 
joven del Hogar Márquez, incor-

poración de enfermeros.
En abril, ATE encabezada por Va-
nina Rodríguez se reunió con las 
nuevas autoridades de Niñez. Du-
rante el encuentro se abordó el 
trabajo en pandemia, la necesi-
dad de cuidado de trabajadores, 
avanzar en la estructura del orga-
nismo y en los planteles básicos, 
nombramiento de personal.
Se realizaron entregas de barbijos 
CONICET a los trabajadores del 
sector. Se implementó una nueva 
estructura en todo el OPNyA . Lle-
gando al 1 de enero y basándose 
el presupuesto 2022, la misma 
nos encontraría a todos los tra-
bajadores de niñez y adolescen-
cia unificados en un solo régimen 
de 48 hs semanales (por lo cual 
dejaría de haber compañeros en 
régimen de 30 hs) lo cual fue un 
reclamo puntual de ATE.
En setiembre se realizó la mesa 
técnica del Organismo Provincial 
de Niñez y Adolescencia. En la 
misma se desprendió el compro-
miso de nuevos nombramientos, 
la creación de la DGA propia para 
el organismo y el compromiso de 
recuperar bajas que no se cubrie-
ron, entre otros puntos. ATE Bo-
naerense planteó que se efectúe 
una Bonificación por “Tarea Esen-
cial” del 65% con carácter remu-

nerativo y bonificable, cambio de 
agrupamiento lxs que hayan lle-
gado al tope de su categoría (17 ó 
18) y que tengan más de 25 años 
de antigüedad, cambio de régi-
men horario de 30 a 48 hs, entre 
otros pedidos.
Se logró un decreto con 40 nom-
bramientos de pases a planta 
temporaria, pase de 30 a 48 hs. 
En diciembre, el marco de la pari-
taria sectorial, donde se informó 
lo avanzado para la aprobación de 
la nueva estructura y que el expe-
diente de cambio de régimen se 
encontraba en proceso adminis-
trativo. Se volvió a plantea la falta 
de personal para que se tenga a 
consideración la urgente designa-
ción para el 2022. Se solicitó que 
se tenga en cuenta la mala expe-
riencia de los trámites de pase 
a planta temporaria, donde los 
compañeros estuvieron más de 
10 meses de trabajo sin cobrar. Se 
reiteró la urgente necesidad de 
que el trabajador de Niñez tenga 
el merecido reconocimiento por 
su tarea esencial, no reconocida 
durante la pandemia.
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EDUCACIÓN
Área Estratégica

El 2019 fue un año en donde las 
diferentes luchas que protagoni-
zó el movimiento de trabajadores 
y trabajadoras se propuso derro-
tar,  por la vía electoral, las políti-
cas neoliberales del gobierno de 
Mauricio Macri y María Eugenia 
Vidal; políticas que iniciaron un 
proceso de reformas tendientes a 
degradar la capacidad del Estado 
en la construcción de soluciones a 
las demandas de nuestro pueblo, 
generando condiciones benefi-
ciosas para minorías de privilegio 
en detrimento de las mayorías 
populares. En ese marco se de-

sarrolló el proceso electoral que 
trajo como resultado una nueva 
experiencia de gobierno en la Ar-
gentina y en la provincia de Bue-
nos Aires
Al mismo tiempo iniciábamos, en 
nuestra ATE, una nueva etapa en 
los equipos del Consejo Directivo 
Provincial, en particular el Equipo 
Provincial de Educación (EPE). En 
ese marco, diciembre arrancó con 
una nueva reunión del área estra-
tégica de educación, que constru-
yó el pliego de reivindicaciones 
y propuestas que nuestra Orga-
nización Sindical presentó a las 

nuevas autoridades de la Direc-
ción General de Cultura y Educa-
ción, el 29 de diciembre de 2019. 
Entre ellas se encontraban la de-
rogación de la resolución 293/18, 
nombramiento de personal, pase 
a planta permanente, inversión 
en infraestructura, ampliación de 
los cupos de SAE, ampliación de 
los centros de atención médica, 
equiparación salarial para admi-
nistrativos, pase a planta de los 
contratos de la ley emergencia, 
por mencionar sólo algunos pun-
tos.
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Iniciando el 2020 se presentó la 
propuesta organizativa del EPE 
que ampliaba las áreas de trabajo 
ya existentes. Este quedó com-
puesto por el Área de Contralor 
Administrativo, Área de Licencias 
Médicas, Área de Choferes y Lan-
cheros, Área de Docentes, Área 
de Capacitación y se incorpora el 
Departamento de Salud Laboral y 
Medio Ambiente de Trabajo. En 
el mismo sentido se convocó a 
todas las seccionales de nuestra 
ATE al nombramiento de al me-
nos 2 compañeros y compañeras 
como responsables de Educación 
de dichas seccionales, motivo por 
el cual se logra crear una estruc-
tura organizativa para el abordaje 

cotidiano de las problemáticas 
del sector. El área estratégica 
acuerda reunirse al menos cada 
30 o 40 días.
En el mes de marzo se dio inicio al 
ciclo lectivo y el 16 del mismo se 
declaró el aislamiento social pre-
ventivo y obligatorio, una pande-
mia azotaba a toda la humanidad. 
Rápidamente nuestra ATE se puso 
al frente de las necesidades de los 
y las trabajadoras y del conjunto 
de la comunidad Educativa. Como 
medida de resguardo de la salud 
de los y las trabajadoras se imple-
mentó el sistema de dispensa de 
las actividades presenciales para 
más de 20.000 trabajadores y tra-
bajadoras, ya que nuestro sector 

fue declarado como tarea ininte-
rrumpible, en este sentido se tra-
bajó de manera coordinada entre 
el EPE y la DGCyE con sus diferen-
tes direcciones y áreas para un 
abordaje integral de las situacio-
nes cotidianas y venideras. Es así 
que ante el apremio de garantizar 
la continuidad del SAE para miles 
de pibes y pibas, se consensuó 
con el gobierno de la provincia la 
entrega de 1.7000.000 bolsones 
de alimentos secos cada 15 días, 
al mismo tiempo que para garan-
tizar la continuidad pedagógica 
se entregaron cuadernillos a tales 
efectos.
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Las y los Auxiliares de Educación 
fuimos como siempre los respon-
sables de la limpieza institucional 
y garantes de la desinfección y 
sanitización de los establecimien-
tos educativos en el marco de la 
pandemia. 
Atravesando a lo largo y ancho 
de la provincia diferentes fases 
según situación epidemiológica, 
fuimos capaces de llevar adelante 
las tareas que fueron acompaña-
das por los protocolos que nues-
tra organización construyó y nu-
trió en la Comisión Jurisdiccional. 
Como herramienta fundamental 
para el cuidado de la salud de las 
y los trabajadores promovimos 
la apertura de los comités mix-
tos distritales como iniciativa de 

nuestra organización. En la actua-
lidad existen en los 135 distritos.
Desde el inicio de la pandemia, 
desde nuestra ATE, se recorrieron 
las escuelas acompañando y en-
tregando a las y los trabajadores 
la solución sanitizante elaborada 
por nuestra organización en con-
venio con el Ministerio de Salud 
bonaerense. A raíz de la decla-
ración del ASPO y DISPO se sus-
pendieron los actos públicos de 
designación de personal, motivo 
por el cual la DGCyE lanzó progra-
mas que fueron un paliativo ante 
la necesidad de garantizar los ser-
vicios, dado que las escuelas per-
manecieron abiertas con obras 
de infraestructura, continuidad 
del SAE y entrega de cuadernillos. 

En ese marco nació el programa 
PIEDAS que aportó 5.700 trabaja-
dorxs de media jornada a lxs ya 
existentes 42.000 de planta per-
manente, 11.000 mensualizadxs 
y cerca de 10.000 suplentes.  
Desde el equipo provincial de 
educación se planificó y se lleva-
ron adelante encuentros mensua-
les con las diferentes seccionales 
mediante plataforma virtual que 
nos permitió analizar, problema-
tizar y elevar propuestas a la DG-
CyE para avanzar en criterios que 
contemplen la situación actual, 
las necesidades y realidades de 
cada uno de los distritos. Logra-
mos como premisa la continuidad 
laboral de los trabajadores y el in-
cremento de los mismos ante las 
relevantes dispensas.
Promediando el año 2020 fuimos 
protagonistas del debate y cons-
trucción del Plan Jurisdiccional 
para la vuelta a la presencialidad 
cuidada en el marco de CJM, plan 
que permitió la vuelta a la presen-
cialidad en aquellos distritos que 
la situación epidemiológica así lo 
permitiese. En igual sentido se 
acordó la necesidad de construir 
un procedimiento de acto públi-
co virtual para la designación de 
personal.
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Una de las últimas iniciativas de 
este año fue el plenario de tra-
bajadores administrativos de los 
consejos escolares, sad, jefaturas 
distritales, jefaturas regionales 
y tribunales de clasificación, he-
cho que nos permitió promover 
y afianzar el debate y la organiza-
ción de las y los trabajadores del 
sector. 
El 2021 estuvo signado por el lan-
zamiento de la campaña de vacu-
nación más grande de la historia 
de la humanidad y ATE, una vez 
más, fue protagonista. Nuestra 
organización sindical fue parte 
fundamental poniéndose al servi-
cio con postas de vacunación en 
su casa de lxs trabajadorxs, por 
donde pasaron miles de compa-
ñerxs auxiliares y docentes a in-

munizarse con la vacuna.
El nuevo año trajo consigo nue-
vos desafíos y por ende nuevas 
respuestas organizativas. En ese 
marco se sumaron al EPE el área 
de administrativos y el área de 
jubilaciones, esta última suma-
mente necesaria ante la falta de 
soluciones a un grave problema 
de larga data.
La vuelta a presencialidad y la 
necesidad de seguir cuidando la 
salud de los y las trabajadoras 
deviene en la creación de 8.000 
cargos de suplentes extraordina-
rios por parte de la DGCyE. En el 
mismo sentido se designaron por 
acto público 1.300 nuevos cargos 
de mensualizados
El EPE realizó a nivel provincial 
encuentros de capacitación en 

jubilaciones con la Dirección Pro-
vincial de Jubilaciones, sistema 
Suna, Licencias Médicas y en este 
sentido encuentros por seccional 
con las diferentes áreas del equi-
po provincial, choferes, docen-
te, jubilaciones, administrativos, 
contralor, salud laboral y licencias 
médicas.
La política salarial durante el 
2020 y 2021 fue y es central en 
la reparación de derechos, por 
eso es que mejoramos la calidad 
del salario y logramos aumentos 
diferenciales para las y los auxilia-
res de educación, materializamos 
una recategorización y el com-
promiso del pase a planta poster-
gado por el gobierno anterior. A 
su vez, las asignaciones familiares 
acompañaron estos aumentos.



El 2021 culminó con la asunción 
de nuevas autoridades en la DG-
CyE y con la aprobación en el 
presupuesto provincial de 3.500 
nuevos cargos de temporarios 
mensualizados para el siguiente 
año. Y a fines de 2021 logramos, a 
pedido de nuestro CDP, cobrar un 
bono de 20 mil pesos en recono-
cimiento a la tarea y al compro-
miso que asumimos los auxiliares 
de la educación en nuestra labor 
diaria y, sobre todo, en el contex-
to de la pandemia. El plus fue no 
remunerativo y se percibió con el 
sueldo de diciembre en el mes de 
enero.
El 2022 trae consigo uno de los 
hechos más trascendentales en 
la historia del sector, en el marco 
de la paritaria general logramos, 
a propuesta de nuestra organiza-
ción, una mesa técnica para los 

Auxiliares de la Educación en la 
cual se acordó una bonificación 
del 93.75% atada al sueldo bási-
co, un reclamo histórico en la sen-
da de la recomposición y mejora 
de la calidad del salario. A su vez, 
una mesa técnica que construya 
la nueva reglamentación y así de-
rogar la Vidalista 293/18. Esto no 
hace más que ratificar un rumbo 
iniciado por la lucha, la organiza-
ción de cientos de compañeros 
y compañeras que ya no están, 
que alumbraron la esperanza de 
proyectar una organización del 
sector que permitiese defender 
derechos y construir nuevos, a la 
vez de generar propuestas que 
mejoren las condiciones de tra-
bajo de nuestros compañeros y 
compañeras. Este no debe ser un 
punto de llegada, si no un nuevo 
punto de partida.
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MUNICIPALES

En estos tres años desde el sin-
dicato, pasamos por diferentes 
etapas, que van desde el último 
año de gestión de Vidal en la pro-
vincia de Buenos Aires donde re-
sistimos al ajuste, los despidos, 
y dimos una pelea incansable 
por defender nuestros salarios. 
No fue fácil pero aportamos a la 
construcción de consensos con 
nuestros compañeros y compa-
ñeras de trabajo, entendiendo 
que el neoliberalismo era enemi-
go de la clase trabajadora y que 
sin dudas debíamos derrotarlos 
en las urnas de octubre de 2019.
Ya para el 2020, luego de haber 
derrotado al neoliberalismo en 
las urnas, no así debilitarlo en tér-
minos reales, apenas transcurri-
dos tres meses de la gestión del 
Frente de Todos, inició un proceso 
inédito como fue la pandemia a 
nivel global. En este contexto tan 
difícil y complejo, nuestra tarea 
como trabajadores y trabajado-
ras municipales fue indispensable 

para garantizar los derechos de 
las y los más humildes de nues-
tro pueblo; no solamente lo hici-
mos en materia de salud, sino en 
todas las funciones indelegables 
del Estado Municipal. Fuimos las 
y los trabajadores municipales los 
que pusimos el cuerpo y la vida, 
en donde el COVID penetró en 
las barriadas populares, donde 
el estado fue más necesario que 
nunca y sus trabajadores y traba-
jadoras esenciales. 
En este contexto, tuvimos que 
redefinir toda nuestra política y 
en eso nuestros objetivos, la sa-
lud paso a ser una prioridad: la 
salud y las condiciones de trabajo 
de nuestros compañeros y com-
pañeras, así fue que impulsamos 
los Comités Mixtos, Provisión de 
equipos de protección personal 
y logramos incorporar a los y las 
trabajadoras municipales la boni-
ficación de salud por el contexto 
de emergencia sanitaria.
Asimismo, y producto de un re-

corrido que viene de hace mucho 
tiempo, en los dos últimos años 
logramos obtener el código de 
descuentos en varios distritos 
que no teníamos, ingresamos 
en varias Paritarias municipales 
e incluso en los distritos de San 
Martin, Leandro Alem y Carmen 
de Areco, construimos por pri-
mera vez Convenios Colectivos 
de Trabajo, como así también en 
el distrito de General Rodríguez 
acordamos un nuevo convenio 
avanzando en mas derechos. Sin 
dudas a mayor participación de 
nuestra organización sindical en 
los distritos, conquistamos nue-
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bres, y la materialización de los 
derechos conquistado en la cons-
titución de Convenios Colectivos 
de Trabajo en los 135 distritos de 
nuestra provincia. 
Desde nuestra organización, afir-
mamos que el gobierno provin-
cial, debe garantizar un piso de 
salario digno para todos los tra-
bajadores municipales, para ello 
seguiremos luchando por la con-
formación de un fondo de garan-
tía salarial municipal.
Toda esta coherencia de trabajo 
en el sector, viene trayendo resul-
tados concretos y se ve reflejado 

vos derechos, mejores salarios y 
condiciones de trabajo.
Sostuvimos el área estratégica de 
manera virtual, desarrollamos el 
encuentro de salud presencial, 
culminando con el encuentro de 
municipales en la ciudad de La 
Plata, donde definimos las líneas 
de acción para la etapa que vie-
ne: Reparación y conquista de de-
rechos como eje fundamental el 
salario digno. Para que haya sala-
rio digno entendemos que es ne-
cesaria la participación de ATE en 
la discusión del salario, debemos 
seguir luchando por paritarias li-
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rial, al mismo tiempo que somos 
lo que sostenemos con nuestra 
tarea los servicios y políticas pú-
blicas, que representan derechos 
para los de 17 millones bonae-
renses. 
Necesitamos avanzar y para eso 
es imprescindible construir la 
fuerza organizada que necesita-
mos para hacerlo, vamos por más 
ATE, por más poder para lograr 
todo lo que falta.  

también en nuestro crecimiento 
en afiliaciones: donde en los úl-
timos tres años hemos sumado 
a mas de 2.500 compañeros y 
compañeras, lo que implica un 
crecimiento del 14% del total de 
municipales.
El camino que sigue es continuar 
creciendo en afiliados, en organi-
zación, en formación y lucha para 
ir por todas las conquistas que 
faltan, sabemos que los y las tra-
bajadoras municipales somos los 
más postergados en materia sala-
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Secretaría de
FORMACIÓN

Se realizaron actividades de ca-
rácter formativo en Seccionales 
y en el CDP, que estuvieron di-
reccionadas por el análisis de la 
coyuntura político sindical social 
que nos atraviesa y los debates 
obligados que nos tenemos que 
dar en torno a las perspectivas 
de la clase trabajadora y su rol 
en la construcción de un Estado 
al servicio de las mayorías popu-
lares y una sociedad más justa y 
humana. Conformaron la génesis 
de temas desarrollados: el Rol del 
Delegado/da tanto en su lugar 
de trabajo como en la necesaria 
articulación con la sociedad; el 
conflicto y las diversas maneras 
de intervenir como delegados, la 
Asamblea como motor de nues-
tro sindicato, Nuestra identidad 
como ATE y como Clase Trabaja-
dora (historia de ATE- CTA – Mo-
vimiento Obrero). Políticas de 
Estado, Derecho a la Identidad y 
al Trabajo. Aspectos generales de 
la Ley Nacional 26485 Violencia 

de Género; Ley Nacional de Iden-
tidad de Género; Ley Provincial 
Cupo Transgénero; Ley Provincial 
por Licencia laboral por Violencia 
de Género. Nuevo CCT para los 
trabajadores estatales bonaeren-
ses. El estado una herramienta 
para liberar u oprimir. El futuro 
del trabajo. El impacto de las nue-
vas tecnologías en el ámbito del 
Estado.
Cabe señalar que debido a la pan-
demia por COVID-19 se realizaron 
talleres a distancia por platafor-
ma Zoom. En total se realizaron 
16 Talleres y 12 Jornadas con la 
participación de 1362 compañe-
ros y compañeras.
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Asumimos nuestro primer año de 
gestión en la secretaría de Acción 
Social con la necesidad de desa-
rrollar nuevos beneficios para los 
y las afiliadas. 

A pesar de la situación de la pan-
demia, no bajamos los brazos y 
pudimos resolver rápidamente la 
organización de un sistema para 
abordar la demanda, con una car-
tilla virtual para que ningún afilia-
do o afiliada se quede sin los be-
neficios que ofrece el Coseguro.
Entendiendo la necesidad de cre-
cimiento y fortalecimiento de la 
secretaría no dejamos de traba-
jar en ningún momento. Sabien-
do que fueron años duros y que 
la modalidad de teletrabajo tam-
bién llegaba a nuestra organiza-
ción. 

Con decisión y firmeza empren-
dimos distintos proyectos. Asis-
timos a los que más necesitaban 
con más 1.000 bolsones de ali-
mentos y más de 6.000 canastas 
navideñas. Además, como en-
tendemos que la educación es 
importante entregamos más de 
6.000 kits escolares y 6.000 guar-
dapolvos.
Ampliamos los beneficios en far-
macias, ortopedia y ajuares. Tam-
bién en óptica, donde se entrega-
ron gratuitamente dos pares de 
lentes a compañeras y compañe-
ros mayores de 35 años. 
Por otro lado asumimos el desa-
fío de organizar nuestra colonia 
de verano con la participación de 
más de 120 pibes y pibas que dis-
frutaron de las actividades. 

Secretaría de
ACCIÓN SOCIAL
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Instituto de Estudios
sobre Estado y Participación
IDEP

Durante el 2019, último año de 
resistencia frente a la gestión 
neoliberal de Vidal, que deman-
daba una presencia gremial per-
manente, no se dejó de sostener 
los espacios del conocimiento, de 
la formación, de la educación y 
del trabajo. Todas herramientas 
que si bien habían sido ferozmen-
te atacadas por aquella gestión 
provincial logramos defender. 
A partir del 2020, nos propusi-
mos transitar una nueva etapa de 
fortalecimiento y crecimiento de 
todas nuestras herramientas; y 
así lo hicimos, creciendo en todas 
nuestras áreas de investigación y 
conocimiento recuperando horas 
para todos los Centros Profesio-
nales de ATE en nuestra provincia 
(quitadas por el gobierno ante-
rior), inauguramos nuevas sedes 
de Fines al servicio de nuestra 
territorialidad. Abrimos después 
de muchos años de lucha el nue-
vo Centro de Formación Laboral 
N° 404, “Roberto Tolo Arce”, en 

la seccional Ezeiza-San Vicen-
te-Echeverría. Recuperamos la 
Tecnicatura Superior en Enferme-
ría como así también varios cur-
sos y especializaciones nuevas al 
servicio de los trabajadores de la 
Salud. 

CENSN°453 “Carlos 
Fuentealba”
Con la suspensión de la  presen-
cialidad en la escuela, inmediata-
mente se dio una dinámica para 
reorganizar el Trabajo Docente 
con prioridad en el acompaña-
miento a los Estudiantes de nues-
tra escuela. 
La extensión de la jornada laboral 
y la continuidad pedagógica ha 
significado un importante esfuer-
zo.
Los alumnos respondieron bien a 
esta dinámica de trabajo virtual, 
al principio costó que se organiza-
ran, pero luego se pudo continuar 
con jornadas virtuales.

Matricula y egresos:
En 2019 egresaron 1.725 alum-
nos deudores de materias, 2.192 
alumnos entre fines y CENS 
N°453; egresaron en el CENS 30 
estudiantes. En 2020 hubo 1.219 
alumnos entre CENS y FinES, 
egresaron 41 del CENS. En 2021 
hubo 1.594 estudiantes entre Fi-
nEs y CENS, y egresaron 60 del 
CENS.
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CFL N° 410 “Compañero Omar 
Núñez”
El 20 de marzo de 2020 entra en 
vigencia el aislamiento social pre-
ventivo y obligatorio. Ante la sus-
pensión del dictado presencial 
de clases tuvimos que readecuar 
la forma en que enseñábamos y 
aprendíamos. 
Así aprendimos a desarrollar con-
tenidos adaptables a la virtuali-
dad. 
La institución escolar en todas 
sus formas se readapto para no 
dejar a nadie fuera, pero la rea-
lidad nos pegó en la cara cuando 
tantos docentes como estudian-

tes no tuvieron acceso a la conec-
tividad.
Un tema no menor fue la realidad 
de la matrícula, en la mayoría de 
los cursos hubo bajas por diver-
sos motivos: la virtualidad les 
permitió a alumnos/as de otras 
localidades participar, no así con-
currir de manera presencial.
Con respecto a las prácticas pro-
fesionalizantes y las prácticas en-
tre diversos cursos dentro del CFP 
no pudieron realizarse como se 
venían haciendo, lo que implicó 
que los grupos de prácticas fue-
sen más reducidos.
A las clases virtuales y presencia-

les, se les agrega la posibilidad del 
manejo de aulas virtuales como 
el classroom, clases sincrónicas 
y asincrónicas a través de alguna 
de las plataformas propuestas, 
esto permite tener centralizados 
materiales tanto teóricos como 
prácticos. Estas herramientas son 
posibilidades que planteó el con-
texto de aislamiento obligatorio 
que sin embargo pueden quedar-
se como insumo para la realidad 
de presencialidad plena que hoy 
atravesamos.
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Formación en Salud, a cargo de 
IDEP Salud.
Además de estar en la primera 
línea de atención, debíamos au-
toformarnos y formar a los profe-
sionales de la salud y otros esen-
ciales en una nueva modalidad 
de cuidado.
Retomando el 2020 lanzábamos 
un nuevo espacio: el espacio de 
capacitación virtual vía zoom.
Nos capacitamos en convenio 
con ATE Nación y el Ministerio de 
Salud de la Nación en la correcta 
utilización de los Equipos de Pro-
tección Personal. 
También pudimos realizar la ca-
pacitación en Atención al Pacien-
te con I.R.A.B
Asimismo se avanzó en la apertu-
ra de la Tecnicatura de Enferme-

ría en Convenio con el Ministerio 
de la provincia de Buenos Aires.
Y este 2021 pudimos celebrar la 
apertura del Pos título en Salud 
Mental.
Como así también presentamos 
en Región Sanitaria XI, un proyec-
to de capacitación “Capacitación 
de Enfermería en Cuidados Crí-
ticos en contexto de Pandemia 
por COVID-19”,que fue aprobado 
bajo Resolución Ministerial, for-
mando un total de casi 800 traba-
jadores. 
Hoy, ya en 2022 celebramos la 
apertura de la Tecnicatura Supe-
rior en Enfermería.

Equipos de investigación
Consolidamos el equipo de in-
vestigación en políticas públicas, 

aportando trabajos de investiga-
ción de coyuntura al servicio del 
debate y la formación de nues-
tros compañeros y compañeras. 
Organizamos diferentes charlas, 
encuentros, talleres como así 
también relanzamos nuestra Cá-
tedra Libre German Abdala de la 
UNLP.
Por otra parte en el 2021 lanza-
mos un nuevo equipo de investi-
gación Marítimo Fluvial, junto al 
Instituto de Estudios y Formación  
CTA autónoma Nacional. Clave 
para el aporte del conocimiento 
en torno a nuestra visión estraté-
gica que hace a la defensa irres-
tricta de los bienes comunes. 
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Depto de

DIVERSIDAD
GÉNERO

Nos encontramos como organiza-
ción dentro de un contexto histó-
rico de oportunidad, escenarios 
de crisis de sentido, de trama, de 
institucionalidad. Desde el mo-
vimiento popular más dinámico, 
como es el de mujeres y disiden-
cias, sostenemos la construcción 
de la consolidación y profundiza-
ción de políticas de equidad entre 
géneros hacía adentro de nuestra 
organización y en interrelación 
con el Estado y con el campo po-
pular, en ese marco es inevitable 
profundizar la transversalidad de 
lo que implica la perspectiva de 
género en el diálogo complejo 
con otras intersecciones.
Es decir: seguir abonando a la de-
mocratización de nuestro modelo 
organizacional y al proyecto po-
lítico de transformar la sociedad 
hacia una sociedad justa. 
Partimos del pensamiento crítico 
y de visión estratégica de los fe-
minismos populares de nuestra 
región.

El Departamento de Género y 
Diversidad contó con equipo 
soporte de intersecciones com-
puesto por trabajadorxs afiladxs 
y delegadxs con experiencia en el 
campo de los derechos humanos 
desde la mirada de género. Este 
equipo tuvo la función sistemati-
zar y articular para fortalecer los 
territorios y el armado de redes. 
Dentro del circuito organizacio-
nal trabajó conjuntamente con 
las distintas secretarías, departa-
mentos y con la CTAA.
Conquista en derechos a través 
de las licencias parentales (copa-
rentalidad y cuidado compartido 

de las niñeces y personas en si-
tuación de discapacidad: logrado 
a través de la negociación colec-
tiva en mesa técnica paritaria, 
refrendada el acta paritaria por 
decreto del Gobernador. Por lo 
tanto plasma el reconocimiento 
del tiempo de cuidado como tra-
bajo impactando en la calidad del 
salario.
Un trabajo de sistematización de 
antecedentes territoriales, judi-
ciales y legislativos que culminó 
en un documento consensuado 
en encuentro de les trabajadores, 
plenarios provinciales, regionales 
y Consejo Directivo.
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La producción de licencias como 
iniciativa de nuestro sindicato es 
más amplia en perspectivas, pa-
radigmas y derechos en clave de 
derechos humanos.
La presentación del documento 
se hizo en una reunión con las Mi-
nistras del Ministerio de Trabajo y 
Ministerio de las Mujeres, Políti-
cas de Género y Diversidad el 25 
de Noviembre de 2020.
También este documento fue un 
instrumento de base para la ne-
gociación colectiva en los muni-
cipios, y fue compartido a nivel 
nacional.
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Camino al proceso en la imple-
mentación de la ley Micaela se 
realizó la capacitación del primer 
módulo a la conducción del CDP 
y de CTAA. La agenda formativa 
consensuada implicó charlas y 
debates sobre: abordajes de las 
violencias en el mundo del tra-
bajo según el Convenio 190 de la 
OIT y según el sistema integrado 
de la ley 26485 -acompañamien-
to-; Sistema de Cuidados y Econo-
mía Feminista; y Construcción de 
las Identidades- Masculinidades, 
a través de las plataformas virtua-
les que se masificaron en tiempos 

de pandemia.
En la negociación de los CCT mu-
nicipales y otros espacios de ca-
rácter paritario, se realizó consul-
toría y orientación.
Colaboración en la elaboración 
de protocolos para resolución de 
conflictos y abordaje de las vio-
lencias por condición de género y 
por violencia laboral.
Capacitación de los cupo laboral 
trans y por situación de discapa-
cidad, implementación, es decir 
institucionalización en el ingreso 
y permanencia en el mundo del 
trabajo, desde el marco referen-

cial de derechos humanos.
Promoción de encuentros regio-
nales para la discusión política 
de nuestra agenda como sujetxs 
políticos y dirigentxs sindicales 
hacia las políticas de género con 
desarrollo territorial.
En año 2022, dentro de la conme-
moración de 8M se desarrolló la 
semana de las “Mujeres Trabaja-
doras” con una propuesta cultu-
ral de la Vigilia 7M desplegada a 
nivel territorial: seccionales, re-
gionales de la CTAA y lugares de 
trabajo.
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Depto de
DISCAPACIDAD

Seguimos aportando a nuestra 
organización propuesta de con-
cientización sobre los derechos 
de las personas en situación de 
discapacidad. 
Pudimos crecer en la creación de 
Departamentos de Discapacidad 
en varias Seccionales de nues-
tra provincia, con quienes orga-
nizamos un equipo de trabajo y 
difusión, poniendo en Agenda la 
Discapacidad. En las reuniones 
realizadas por zoom incorpora-
mos a un intérprete en lenguas 
de señas.
Un logro muy importante es ha-
ber incorporado en nuestra pla-
nilla de afiliación el ítem Perso-
na con Discapacidad, tanto para 
el titular que se afilie como para 
que pueda declarar si tiene un fa-
miliar a cargo con discapacidad.
Organizamos recorridas en los 
sectores de trabajos para interio-
rizar sobre la temática y construir 
un relevamiento que tiene por 
objetivo verificar en que porcen-
taje se cumple con el Cupo labo-

ral del 4% según lo establece la 
Ley 10.592 también acompañar 
al trabajador al proceso de adap-
tación al trabajo, corroborar que 
las tareas asignadas puedan ser 
realizadas por el mismo, y suge-
rir ajustes de apoyos si fueran 
necesarios para desempeñar sus 
tareas.
Realizamos charlas debates con 
compañeros de distintas seccio-
nales, participando de manera 
presencial en los encuentros que 
realizó nuestra ATE.
Hemos podido realizar encuen-
tros sobre la temática a nivel pro-
vincial y regional.
Presentamos un folleto de Bue-
nas Prácticas diseñado por la Se-
cretaria de prensa con los aportes 
y sugerencias nuestras. 
Sugerimos a los municipios que 
adhieran a la ley provincial 10.592 
para que también en los Consejos 
Deliberantes tengan oportunidad 
de ingresar las personas con dis-
capacidad.
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El 3 de diciembre de 2019, orga-
nizamos y llevamos a cabo una 
Jornada provincial frente a nues-
tra sede en La Plata para hablar 
sobre la Convención de los dere-
chos de las personas con discapa-
cidad y nuestro equipo de futbol 
ciego hizo una demostración de 
sus habilidades y destrezas, invi-
tando a los concurrentes a par-
ticipar y ponerse en igualdad de 
condiciones que ellos poniéndo-
se un antiparras e intentar jugar 
al futbol.
El mismo día del 2020, por la 
pandemia, el plenario multitu-

dinario fue vía zoom, de manera 
conjunta con ATE Nación con la 
consigna “Defendamos nuestros 
derechos”.
EL 3 de Diciembre 2021 en el 
marco del Día Internacional de la 
Discapacidad, presentamos una 
nota dirigida al intendente de 
cada Municipio solicitando adhie-
ran a la Ley provincial 15296 que 
en su artículo 1 “la capacitación 
obligatoria en la temática de dis-
capacidad desde un enfoque de 
derechos humanos, para todas 
las personas que se desempeñen 
en la función pública en todos 

los niveles y jerarquías, en for-
ma permanente ò transitoria, ya 
sea por cargo electivo, designa-
ción directa, por concurso o por 
cualquier otro medio legal, en el 
ámbito de los tres poderes del es-
tado provincial”.
También somos parte de juntadas 
de firmas para solicitar la crea-
ción de leyes en favor de recono-
cer y ampliar derechos como son 
LEY DE ELECTRODEPENDIENTES, 
LEY DE ONCOPEDIATRIA, SUBE 
INCLUSIVA.
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Equipo
JURÍDICO

Seguimos consolidando la cons-
trucción del equipo jurídico de 
ATE provincia de Buenos Aires. 
Por cierto que, ante la escasez de 
reconocimiento pleno de los de-
rechos que tienen y poseen los 
trabajadores y sus asociaciones 
gremiales, deviene imprescindi-
ble vivir en el conflicto. 
Ello no nos asusta y propiciamos 
que sería más interesante el diá-
logo y una solución consensuada. 
Y no aquellas instancias que de-
vienen forzadas, sino de un diálo-
go real y concreto. De esa lucha 
venimos y estamos hoy ante de-
cisiones que acompañan nuestra 
lógica, y entiende el Ministerio 
de Trabajo de provincia, que los 
temas sindicales-convencionales, 
merecen y deben ser atendidos 
más allá de situaciones de emer-
gencia, pues ellos devienen sien-
do básicos para el orden institu-
cional.
El Derecho se tiene, cuando se lo 
conoce y se ejerce. A partir de esa 
premisa tratamos de construir el 

equipo jurídico de ATE provincia 
de Buenos Aires. Es por ello que 
avanzamos en diversas cuestio-
nes que hacen al reclamo de los 
derechos individuales de los tra-
bajadores afiliados a nuestra aso-
ciación.
Sin embargo, no es esa nuestra 
única función, ni nuestra activi-
dad. Por ello mencionamos algu-
nos de los casos en que venimos 
interviniendo en estos años que 
no hemos tenido reuniones múl-
tiples, como son los Congresos 
institucionales. Y así vemos que:
*“MACHADO, Analía Graciela c/ 
Municipalidad de Magdalena s/ 
Amparo”, Expte. 44213 – T.T. 3 ini-
ciado el 19/08/2020 – en trámite
*”CASTRO, Carlos Alberto c/ pro-
vincia de Buenos Aires s/ preten-
sión anulatoria - Empl. Público”  
- iniciado el 29/10/2021 – en trá-
mite ante el Juzgado en lo Con-
tencioso Administrativo n° 3 de 
La Plata
*“DI SALVO, Gabino José y otros 
c/ Ministerio de Gobierno – Re-
gistro Personas s/ Pretensión 
Anulatoria – Empl. Público” – pre-
sentados recursos de queja  ex-
traordinario federal en septiem-
bre 2020 – por medidas de fuerza 
del registro de las personas
*ATE c/ Fisco s/ Amparo. – Des-

cuentos por días de huelga. Re-
curso a Nación presentados en 
octubre de 2020 y marzo 2021.-
Sentencia de la Corte de la Na-
ción del 17 de diciembre de 2019 
en relación a la creación del orga-
nismo imparcial. A favor de ATE y 
de la creación del organismo im-
parcial de carácter constitucional.
*”ATE c/ Fisco s/ Amparo. – Exen-
ción de Impuestos medida caute-
lar favorable.- 27/12/19
*“BASTERRA SEOANE, María Eva 
y otros c/ Fisco de la Provincia de 
Buenos Aires s/ Pretensión Res-
tablecimiento o Reconocimiento 
de Derechos”, Expte. LP-60963-
2019 – reclamos contra ARBA – 
en trámite ante el Juzgado en lo 
Contencioso Administrativo n° 1 
– iniciado el 30/08/2019
*“ELIAS, Mariano Gastón y otros 
c/ FISCO DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES S/ AMPARO POR 
MORA” – iniciado el 13/12/2019 
– en trámite ante la Suprema Cor-
te de Justicia provincial –
“LUNA PINTO, José Alberto c/ Fis-
co de la Provincia de Buenos Ai-
res s/ Amparo por Mora” Expte. 
LP-2839-2021 – iniciado en 2021
“LUNA PINTO, José Alberto c/ Fis-
co de la Provincia de Buenos Aires 
s/ Pretensión Anulatoria – Empl. 
Público” Expte. 55279 – iniciado 
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el 13/10/2021 – en trámite por 
ante el Juzgado en lo Contencio-
so Administrativo n° 3 de La Plata
*“SILVA NESTOR MARTIN C/ PRO-
VINCIA DE
BUENOS AIRES S/ PRETENSION 
ANULATORIA - EMPL.PUBLICO” 
– iniciado el 9/11/2021 – en trá-
mite ante el Juzgado en lo Con-
tencioso Administrativo n° 3.-
*”ASOCIACION TRABAJADORES 
DEL ESTADO C/ FISCO DE LA PRO-
VINCIA DE BUENOS AIRES S/ AM-
PARO POR MORA” Expte. 55340 
– iniciado el 10/07/2019 – por 
paritaria docente a los fines de 
que dicte acto administrativo re-
solutorio – en trámite por ante el 
Juzgado en lo Contencioso Admi-
nistrativo n° 1 de La Plata.-
*”CIVETTA JORGE ADALBERTO C/ 
MINISTERIO DE ASUNTOS AGRA-
RIOS S/PRETENSION RESTABLECI-
MIENTO O RECONOC. DE DERE-
CHOS - EMPL.PUBLICO” – Expte. 
26823 – en trámite ante el Juzga-
do en lo Contencioso administra-
tivo n° 1 – apelado en 2019 – sen-
tencia del 2021 de la Cámara en 
lo Contencioso Administrativo de 
La Plata con resolución favorable 
al trabajador.-
*“VERARDO, Luis Américo y otros 
c/ Fisco de la Provincia de Buenos 
Aires y otro/a s/ Pretensión Res-

tablecimiento o Reconocimiento 
de Derechos” Expte. Nº 16316 – 
en trámite ante el Juzgado en lo 
Contencioso Administrativo n° 1 
de La Plata – contestación de ape-
lación el 16/06/2020 – en trámite 
ante la Cámara en lo Contencioso 
Administrativo de La Plata.-
Solicitud de medidas cautelares 
en relación a paritarias docentes 
(en 2019, 2020, 2021 y 2022).-
*“ALONSO, Eugenio Alejandro 
c/ FISCO DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES y otro/a s/ Pre-
tensión anulatoria” Expte. nº 
28.826 – contestación de recurso 
el 13/10/2021 – en trámite ante 
la Cámara en lo Contencioso Ad-
ministrativo de La Plata

*“DEL FABRO JORGE ENRIQUE 
C/ FISCO DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES S/ AMPARO POR 
MORA” Expte. N° 60.088 – inicia-
da el 11/04/2019 – tramitación 
en Juzgado en lo Contencioso 
Administrativo n° 2 de La Plata - 
finalizada en agosto de 2020.-
*”BOGARIN ADRIANA DOLORES 
C/ FISCO DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES S/ AMPARO POR 
MORA”  Expte. 46928 – tramita-
ción ante el Juzgado en lo Con-
tencioso Administrativo n° 3 de 
La Plata – iniciado el 23/05/2019 
– finalizado favorable a la traba-
jadora.-
*”RODRIGO VIRGINIA MARIEL 
C/ MUNICIPALIDAD DE LA PLA-
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TA S/ PRETENSIÓN ANULATORIA 
- EMPL.PUBLICO” Expte. 22954 
– iniciada el 26/12/2019 – en trá-
mite ante el Juzgado en lo Con-
tencioso Administrativo n° 4 de 
La Plata
*“JUNCO JUAN ALEJANDRO C/ 
I.O.M.A. S/ AMPARO” Expte. LP-
14646-2019 – medida cautelar 
favorable – finalizada.
“BURGOS, Juan Ignacio c/ Caja de 
Previsión Social para Abogados 
de la Provincia de Buenos Aires 
s/ Despido”, Expte. 47.432/2019 
– iniciada el 21/10/2019 – en trá-
mite por ante el Tribunal del Tra-
bajo n° 2 de La Plata
*”DI BIN RICARDO JOSE c/ AU-
TORIDAD DEL AGUA s/ AMPARO 
SINDICAL”, Expte. 47.548 – ini-
ciada el 14/11/2019 – en trámite 
ante el Tribunal del Trabajo n° 2 
de La Plata

*“BALTIERREZ ELIDA ALICIA C/
IOMA S/AMPARO” - Expte. Nº 
45.270 – iniciada el 20/02/2019 
– medida cautelar favorable a la 
afiliada –
*”MADERA, MARÍA EUGENIA c/ 
FISCO DE LA PROVINCIA DE BUE-
NOS AIRES s/ AMPARO SINDI-
CAL”- Expte. 44684 – sentencia 
favorable del 20/08/2019 – tra-
mitación ante el Tribunal del Tra-

bajo n° 2 de La Plata.-
*”Asociación de Trabajadores del 
Estado (ATE) y otros c/ Provincia 
de Buenos Aires s/Inconstitucio-
nalidad dec. 754/2000” – tra-
mitación ante la Suprema Corte 
de la Provincia de Buenos Aires 
– sentencia del 23/02/2019 par-
cialmente favorable a ATE – recu-
rrida a nación 
*”MASETTO, MARCELO GABRIEL 
c/ CAJA DE PREVISION SOCIAL 
PARA ABOGADOS DE LA PROVIN-
CIA DE BUENOS AIRES S/ Amparo 
sindical”, (Expte. Nº 15130) – tra-
mitación ante el Tribunal del Tra-
bajo n° 5 de La Plata – resuelto 
por acuerdo el 14/02/2019
-Celentano- Universidad Nacional 
de La Plata- reclamo año 2019
-Opinión Ley Marco Convern io 
Colectivo Provincia- año 2021
-Navarro Ailen Abigail- Amparo 
Tutela Sindical-2019
-Mas Adrian Alejo- Amoaro Sindi-
cal-2019
-Caballero Jorge Alberto- Amparo 
por Mora- 2019
-Carballo Hector Alejandro- Am-
paro por Mora- 2020
-Leiva Poblet-Amparo por Mora- 
2019
-Di Bin Ricardo- Amparo Sindi-
cal-2019
-Badano José Luis- Amparo Sindi-

cal- 2019
-Reclamo administrativo para Au-
xiliares de Educación al que se 
les rechazaron carpetas Médica.- 
2019
-Reclamo Administrativo para 
trabajadores de la Autoridad del 
Agua por reclamo de antigüe-
dad.- 2021
-Reclamo administrativo para tra-
bajadora de la Municipalidad de 
Gral. Paz a la que no le renovaron 
el contrato.-  2021
-Intervención en el Expte. 
2021-20442684-GDEBA del Mi-
nisterio de Trabajo de Campana.- 
2021
-Intervención en el Reclamo Sa-
larial de Trabajadores del Hptal. 
Municipal de Cañuelas por au-
mento salarial y mejoras en las 
condiciones laborales.- 2021
-Asesoramiento y confección 
de escritos administrativos para 
compañeros de diferentes ámbi-
tos de la Pcia.- 
Estos son algunos de los trabajos 
específicos que consolidan el tra-
bajo del equipo jurídico, y ello a 
través del tiempo, pretendiendo 
desde siempre que el derecho 
consolide la situación de todos y 
cada uno de los trabajadores y de 
la organización que los nuclea en 
su defensa, ATE.



Participación en reunión de abo-
gados a nivel nacional sobre el 
abordaje del CCT del personal 
civil de las fuerzas armadas en 
2019. Colaboración e intercam-
bio con letrados de distintas sec-
cionales (Pergamino, Magdalena, 
San Isidro, Quilmes,)
Asesoramiento a afiliados, con-
fección de notas, reclamos va-
rios -laborales y extra laborales-, 
descargos. Intervenciones en su-
marios (presenciar audiencias, 
alegatos, recursos de revocatoria 
y jerárquicos). Peticiones sobre 
concursos. Confección de cartas 
documento. Denuncias de in-
cumplimiento por parte del Esta-
do provincial. Contestaciones de 
oficios a distintas reparticiones 
judiciales. Confección y revisión 
de contratos. Denuncias por vio-

lencia laboral. Notas solicitando 
descuento y depósito de cuota 
sindical en abril de 2021.
Explicación “didáctica” sobre las 
diferencias conceptuales y jurí-
dicas entre planta permanente y 
planta temporaria (hecho en julio 
de 2020).
Investigación y escrito sobre li-
cencias en contexto de pandemia 
(se adjunta) en 2021.
Participación en actividad de for-
mación “Promoción del trabajo 
decente Post Covid” –Análisis so-
bre teletrabajo.
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Depto de
DERECHOS

HUMANOS

Durante el 2019, el Departamen-
to trabajó fuertemente en la con-
fección y reconocimiento de los 
Legajos de Trabajadores/as del 
Estado provincial, detenidos des-
aparecidos por la última dictadu-
ra. 
Asimismo, durante ese año, se 
realizó un homenaje en el Hospi-
tal de Niños “Sor María Ludovica” 
de la ciudad de La Plata, donde se 
avanzó en la construcción de un 
Patio de la Memoria.
En 2020, se realizó el lanzamiento 
del seminario de “Monitoreo Te-
rritorial de Violencia Policial” des-
de ATE provincial y desde la Co-
misión Provincial por la Memoria, 
que consistió en una capacitación 
sobre violencia institucional en 
los barrios, con el objetivo de di-
fundir modos de actuación ante 
los atropellos policiales.
Por otro lado, y a causa de la pan-
demia, se colgaron banderas en 
los distintos lugares de trabajo en 

el marco de la Semana de la Me-
moria.
En 2021, se realizó un acto en el 
marco de la Semana de la Memo-
ria en el Centro Clandestino de 
Detención “El Cilindro” en Malvi-
nas Argentinas. 
Se reglamentó la Ley 15.204 para 
mantener viva la memoria. Se 
crea el archivo único de Trabaja-
dores Estatales víctimas del te-
rrorismo de Estado entre 1974 y 
1983.
En el mismo año, la iniciativa 
Plantar Memoria, fue difundida 
por ATE en toda la provincia en 
forma conjunta con los organis-
mos de DDHH.

Se homenajeo a trabajadores y 
trabajadoras. Se recuperaron las 
fotos de los compañeros y com-
pañeras detenidos desaparecidos 
del Astillero Río Santiago. Se re-
cuperaron 42 fotos.
El 24 de marzo de 2021 en la ciu-
dad de La Plata se realizó una ca-
ravana a los tribunales con otras 
organizaciones sindicales, políti-
cas y de DDHH.
En 2022 en la sede de ATE provin-
cia de Buenos Aires se desplegó 
una placa homenaje a la labor de 
las Madres y Abuelas de Plaza de 
Mayo.
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Una de las prioridades de nuestra 
organización sindical es la pelea 
por mejorar las condiciones y me-
dio ambiente de trabajo, incluso 
durante la pandemia dónde la 
situación mes a mes era más an-
gustiante producto de transitar 
lo desconocido por el mundo lo 
que generaba que se produjeran 
accidentes, enfermedades profe-
sionales y en algunas ocasiones 
hasta muerte en el trabajo. 
Durante el año 2019/ 2020 y 2021 
se realizó el curso de Delegados 
de Prevención y Comité Mixto en 
Salud y Seguridad Laboral/Apoyo 
en Seguridad e Higiene Industrial, 
el que se abrió a la participación 
de compañeras y compañeros 
del sector privado que militan en 
nuestra CTA-A.
Durante el año 2020 debido a la 
emergencia sanitaria a raíz de la 
pandemia por COVID-19 segui-
mos realizando cursos de forma 
virtual con la participación de 
compañeros de las localidades de 

Berisso, La Plata, Merlo, Moreno, 
Tandil, Escobar, Ituzaingó, Hurlin-
gham, San Fernando, San Isidro, 
Tigre, Campana, Carmen de Are-
co, San Andrés de giles, Chacabu-
co, Ramallo y San Nicolás. 
Continuamos las discusiones y 
debates para fortalecer la  CoMI-
SaSEP (comisión mixta de salud y 
seguridad en el empleo público).
A nivel provincial integramos la 
Comisión Jurisdiccional Mixta de 
Salud y Seguridad del Ministerio 
de Salud y comité de crisis y en 
la comisión jurisdiccional de la Di-
rección General de Cultura y Edu-
cación, donde fuimos parte activa 
de la confección del plan jurisdic-
cional de la provincia de Buenos 
Aires para un regreso seguro a 
las clases presenciales y colabo-
ramos en las recomendaciones y 
protocolos para el Ministerio de 
salud y la Dirección General de 
Cultura y Educación 
Fuimos participes importantes en 
reactivación y creación de los 135 
comités mixtos distritales parti-
cipando de las capacitaciones y 
conformaciones de estos mismos 
conjuntamente con represen-
tantes de Educación en el donde 
nuestros delegados y delegadas 
trabajaron activamente en estos 

Depto de
SALUD

LABORAL

espacios.
En el año 2021 realizamos la aper-
tura de los cursos de Delegados 
de Prevención y Comité Mixtos de 
forma virtual y en el último tramo 
volvimos a la presencialidad en 
las dos últimas clases cerrando 
los cursos del 2020 entregándole 
los certificados a los compañeros 
en la seccional de San Andrés de 
Giles y en la seccional de General 
Rodríguez.
Durante el año 2021 realizamos 
cursos en las regiones que com-
ponen el área metropolitana de 
manera itinerante para que las y 
los compañeros de las diferentes 
secciónales puedan participar y 
enriquecer la formación de ma-
nera colectiva.
Se realizó un seminario sobre ART 
conjuntamente con el I.S.S.T.A.T.E. 
Reinauguramos el Departamento 
de Salud Laboral de la seccional 
de Moreno e hicimos entrega de 
certificados a los compañeros de 
Ramallo y también participamos 
de las áreas estratégicas de edu-
cación por ser partes del equipo 
de Educación Provincial.
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Desde el área se sostuvo cada 
una de las iniciativas de resisten-
cia a los embates del neoliberalis-
mo, realizando las coberturas de 
cada una de las acciones decidi-
das desde el CDP, como así tam-
bién apoyando a las seccionales 
en sus conflictos locales.
La pelea por los derechos y los sa-
larios durante el 2019, nos puso 
en una situación desigual al en-
frentar a grandes conglomerados 
mediáticos cuya intención fue 
siempre la de silenciar la voz de 
los y las trabajadoras.
Para esto, la construcción de la 
prensa propia, a través de la pá-
gina web y de la generación de 
contenidos para redes sociales, 
como así también, el contacto 
permanente con los periodistas 
y los medios provinciales, fue un 
soporte importante para esta pe-
lea. La batalla simbólica también 
es una parte sustancial del con-
flicto gremial, que lo sostiene en 
el tiempo y lo potencia.
Constituida la nueva comisión di-
rectiva y derrocado los gobiernos 

de Macri y Vidal en las urnas, la 
posibilidad de planificar la comu-
nicación del sindicato se abrió ca-
mino. Al menos por unos meses, 
hasta la llegada de la pandemia.
Es así que, en los meses de no-
viembre, diciembre y enero, el 
equipo de comunicación trabajo 
en una propuesta para la página 
web de ATE Bonaerense, princi-
pal herramienta de comunicación 
con los y las trabajadoras. La pá-
gina, renovada finalmente en fe-
brero 2020, cuenta aún hoy (dos 
años después) con una estética 
novedosa y acorde a las necesi-
dades políticas y gremiales del 
sindicato. En ese mismo camino, 
se trabajó en la ampliación y ge-
neración de contenidos para las 
nuevas herramientas comunica-
cionales surgidas en los últimos 
años.

Sin tener una mirada inocente y 
simplista, consideramos que las 
redes sociales constituyen hoy un 
lugar donde la disputa de sentido 
se plasma día a día. Es por esto, 
que desde el área se realizaron 
todos los esfuerzos para que la 
institución estuviera presente 
con su mensaje de la mejor ma-
nera posible.
La llegada de la pandemia cam-
bió el eje de abordaje y de po-
sicionamiento con respecto a la 
comunicación. Rápidamente, los 
y las compañeras trabajadoras 
del área, se autodefinieron como 
“esenciales” y fueron parte de 
cada iniciativa del sindicato.
Gracias a este compromiso se lo-
gró acompañar y difundir todas 
las actividades del gremio; pri-
mero, en la defensa por la segu-
ridad y la salud de los y las que 

Secretaría de
COMUNICACIÓN
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Depto de
CULTURA

Desde el año 2015 la Asociación 
Trabajadores del Estado sumó 
el desarrollo del Departamento 
de Cultura a nivel nacional. La 
provincia de Buenos Aires inició 
el Departamento de Cultura en 
2019.
El lanzamiento del Departamen-
to fue la presentación de la obra 
teatral “Germán”, en el anfitea-
tro de la Facultad de Artes de la 
UNLP en La Plata. En el transcurso 
de ese año el Departamento im-
pulsó charlas, presentaciones de 
libros y exposiciones. 
En el año 2020 nos sorprendió la 
Pandemia de COVID. En ese con-
texto, se definió lanzar activida-

des virtuales. Así, se brindaron 
ciclos de cine y música, en vivo o 
programadas mediante la página 
web o la página de Facebook del 
gremio.  
El 2021 editamos y presentamos 
de manera virtual el libro “30 
Años” ATE Provincia de Buenos 
Aires.
Para el año 2022 estamos coor-
dinando, con el CDP y distintas 
seccionales del territorio, un ciclo 
de  manifestaciones culturales en 
el marco de cumplirse los 40 años 
de la guerra de Malvinas.
Distintas seccionales del gremio 
en el territorio ya han puesto en 
funcionamiento su Departamen-
to de Cultura, entre ellas ATE Mar 
del Plata, Quilmes, Cañuelas, Ge-
neral Rodríguez, Berisso, San Isi-
dro y Tandil. A ellas últimamente 
se suma actualmente el desarro-

estaban en la primera línea, y se-
gundo, una vez llegada la vacuna, 
alentando la necesidad de que la 
población acceda a la misma.
La comunicación de ATE provincia 
de Buenos Aires se multiplica en 
los distintos soportes: audiovi-

sual, fotográfico y escrito. Es una 
necesidad de la política gremial 
seguir trabajando y fortalecien-
do este espacio, con la llegada de 
nuevos aportes de compañeros y 
compañeras, con formación y ca-
pacitación para las nuevas tecno-

logías, y con el compromiso mili-
tante que la tarea es fundamental 
para sostener y garantizar los de-
rechos de los y las estatales.

llo de Cultura en las seccionales 
de San Nicolás, Mercedes y La 
Costa. 
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Secretaría 
ADMINISTRATIVA

FINANCIERA

Durante el período 2019-2021 
desde esta secretaría hemos con-
tinuado optimizando el uso de las 
finanzas de nuestra organización 
con el fin de acompañar las defi-
niciones y acciones político-gre-
miales propuestas desde esta 
conducción provincial. Logrando 
así que se maximicen los recursos 
y que estos estén cada vez más 
al servicio de las necesidades de 
nuestra organización y de los afi-
liados y afialiadas.
A principio de 2020 donde se ha 
presentado un nuevo y comple-
jo escenario de Pandemia (CO-
VID-19), además de sostener la 
lucha permanente en defensa de 
los derechos y los puestos labo-
rales de los trabajadores, en con-
junto con nuestra CTA y las or-
ganizaciones del campo popular 
hemos profundizado las acciones 
para garantizar las necesidades 
inherentes a esta etapa teniendo 
como iniciativa la producción de 
alcohol sanitizante, barbijos, etc. 

En 2019, se realizó una radio 
Abierta, en la Paza San Martín 
de nuestra ciudad, en Defensa 
de la Seguridad Social. Asimismo, 
en nuestra sede funcionaron los 
distintos Talleres de PAMI. Se rea-
lizaron salidas y viajes con nues-
tros afiliados.
Acompañamos en su lucha a los 
compañeros de la ANSeS La Plata. 
Junto a nuestros compañeros del 
Centro Nacional, recorrimos los 
centros de la provincia.
Concurrimos a la Capacitación 
para Jubilados, dictada por el IPS. 
Acompañamos a los compañe-
ros Activos en la marcha para la 
Apertura de Paritarias. Junto al 
Centro Nacional participamos del 
Plenario de Jubilados para la Se-
guridad Social.
En 2022, solicitamos reuniones 
con los nuevos funcionarios de 
los distintos organismos provin-
ciales. Participamos de reuniones 
con los Presidentes de los nuevos 
Centros y de los ya existentes.

Como así también a fin de garan-
tizar el funcionamiento de las dis-
tintas secretarías de nuestra ATE. 
Hemos invertido en equipamien-
to y nuevas tecnologías, a fin de 
preservar la salud de lxs trabaja-
dorxs de este Consejo Directivo 
Provincial. En tal sentido hemos 
reestructurado y realizado mejo-
ras edilicias tanto en nuestra sede 
provincial como en los Centros de 
Estudios de nuestra organización.
Cabe destacar que con todo lo 
llevado adelante desde esta se-
cretaría se ha logrado concluir los 
ejercicios económicos 2019-2021 
nuevamente con resultados posi-
tivos.
Desde el área continuaremos tra-
bajando para llevar adelante los 
objetivos que nos planteemos de 
cara a este nuevo año en pos de 
más crecimiento y fortalecimien-
to institucional de nuestra organi-
zación. 

Centro de
JUBILADXS
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Al decretarse la Cuarentena, este 
Centro de Jubilados hace uso de 
dicha medida poniendo la mirada 
en el cuidado de nuestros Adul-
tos Mayores, Jubilados y Pensio-
nados de todos los Centros de la 
Provincia.
Seguimos las medidas sanitarias 
y nos preparamos para la nueva 
forma de trabajo que proponía 
el Sistema de Salud, implemen-
tando la comunicación con nues-
tros afiliados y Centros mediante 
Zoom.
Con la colaboración del Centro 
Nacional y la CTA Autónoma de 
la Provincia., entregamos a nues-
tros afiliados kit de materiales sa-
nitarios y bolsones de alimentos.
El día 15 de junio llevamos ade-
lante una medida de acción en el 
“Día Internacional del buen trato 
del Adulto Mayor”, entregando 
notas a cada una de las organiza-
ciones de la Seguridad Social de 
la Pcia. (IPS, IOMA, PAMI, Minis-
terio de Desarrollo de la Comuni-
dad).
En mediados de este año, lamen-
tamos la pérdida de nuestras 
compañeras Lidia Díaz y Olga Le-
mos.
Realizamos reuniones vía Zoom, 
solicitadas con anterioridad, con 
los distintos organismos de la 

Provincia.
En el “Día del Jubilado” se llevó 
a cabo un sorteo de electrodo-
mésticos para nuestros afiliados, 
manteniendo las medidas sanita-
rias correspondientes.
Logramos sea Ley que los Anti-
cipos Jubilatorios se adecuen a 
cada aumento remunerativo y al 
SAC.
Se entregaron, en conjunto con 
el Centro nacional, los Bolsones 
Navideños en los domicilios de 
nuestros afiliados.
En 2021, en el mes de enero, su-
frimos la irreparable pérdida de 
nuestra querida compañera San-
dra Romo, Sria. Gral. De la CTA A 
de Berisso.
Participamos en Asambleas y re-
uniones con nuestros Centros, vía 
Zoom. La Comisión de este Cen-
tro participó de la entrevista otor-
gada por el Director del IPS.
En el “Día del Jubilado” seguimos 

reclamando que los organismos 
de la Seguridad Social cumplan 
con nuestros Derechos.
Nos hicimos presente en el Con-
greso de la Militancia de la CTA 
Autónoma de la Pcia, donde se 
le entregó un reconocimiento a 
nuestro Presidente Cro. Rodolfo 
Lara.
Junto a la CTA A y la UP, partici-
pamos del Encuentro del Adulto 
Mayor.
En 2022, se retoman los Talleres 
de PAMI en nuestro Centro, Co-
lonia de Adultos Mayores y los 
viajes recreativos para nuestros 
afiliados.
Participamos del Confederal de 
ATE Nacional, en el cual se deba-
tió la modificación del Estatuto, 
posibilitando lo pedido por los 
Centros de ATE de todo el país, la 
participación y representación de 
nuestro sector en las discusiones 
de nuestra organización.




